
   
 

 
 
1. GENERALIDADES  
Se inicia el proceso de selección de docentes para realizar diversas movilidades de 
observación de buenas prácticas (Job Shadowing). Las movilidades se engloban en 
nuestro proyecto KA122-SCH-106D60C1 y están dotadas con fondos europeos. 

Los destinatarios de esta movilidad son los docentes que trabajen en el IES Recesvinto 
durante el presente curso escolar 2024/25. Se llevarán a cabo tres movilidades con tres 
profesores cada una entre octubre de 2024 y febrero de 2025, que tendrán una duración 
de entre 7 y 10 días, viaje incluido.  

Entre los objetivos del proyecto, se encuentran el fomentar proyectos conjuntos e 
intercambios de buenas prácticas entre centros educativos, creando una red de socios 
colaboradores especializados en mediación escolar (profesorado y alumnado), 
promover el conocimiento de otras lenguas y otras culturas e incentivar la cooperación 
entre instituciones de países de la UE, enriqueciendo el entorno educativo de los lugares 
de acogida. 

Para beneficiarse de estas ayudas, será imprescindible la participación en todas las 
actividades relacionadas con el proyecto y organizadas en el Centro, así como formar 
parte del seminario de mediación escolar. 

 
2. PLAZO Y MODO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES  
El plazo de presentación de las candidaturas se abrirá en el momento en que se hagan 
públicos estos criterios, el 25 de septiembre de 2024, y finalizará el lunes 30 de septiembre 
de 2024 a las 23:59 h. 

Para su presentación, será necesario cumplimentar el cuestionario FORMS alojado en la 
sección “ERASMUS +” de la página web del Centro, adjuntando en él la documentación 
necesaria para acreditar diversas circunstancias. 

 
3. CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN  

 

Los siguientes criterios de selección se establecen con la finalidad de poder seleccionar 
de una forma transparente, clara e imparcial a aquellos profesores que mejor puedan 
representar a nuestro Centro en las distintas movilidades que se realizarán este curso 
2024/25 en el marco del proyecto Erasmus +. Dichos criterios serán publicados en la 
página web del instituto y tablones informativos. 
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   REQUISITOS NECESARIOS 

Ser docente del IES Recesvinto para todo el curso 2024/25. 

Participación en el Seminario “MEDIACIÓN ESCOLAR EN EL IES RECESVINTO” durante el curso 2024/25. 

Participación en todas las actividades relacionadas con nuestro proyecto Erasmus+ durante el curso 2024/25. 

Criterio 1. 
PARTICIPACIÓN DEL CANDIDATO EN EL PROGRAMA ERASMUS+ DEL CENTRO 

PUNTUACIÓN 
(Máx. 5 puntos) 

Coordinación del programa Erasmus + del Centro. 1 punto 

Pertenencia a la Comisión Erasmus + del Centro. 1 punto 

Por cada año de participación en el Plan de Formación de Centro de Mediación Escolar 
(cursos 22-23 y 23-24). 1 punto 

Por cada año de Coordinador de Convivencia (en este u otros centros). 1 punto 

  Criterio 2. 
  ANTIGÜEDAD EN EL CENTRO 

PUNTUACIÓN 
(Máx. 5 puntos) 

Por cada curso escolar como docente en el IES Recesvinto (incluyendo el actual). 1 punto 

Por tener destino definitivo en el IES Recesvinto.  1 punto 

  Criterio 3. 
  IDIOMAS Y FORMACIÓN 

PUNTUACIÓN 
(Máx. 5 puntos) 

Por cada nivel B1 acreditado en una lengua extranjera. 0,5 puntos 

Por cada nivel B2 acreditado en una lengua extranjera (incluye el anterior). 0,75 puntos 

Por cada nivel C1 o superior acreditado en una lengua extranjera (incluye el anterior). 1 punto 

Por cada curso impartido en algún centro con sección bilingüe o British. 1 punto 

Por poseer nivel B1 o superior en Competencia Digital Docente. 1 punto 

 
En caso de empate entre dos o más candidatos, tendrá preferencia quien tenga mayor 
puntuación en cada criterio según el orden en el que están establecidos estos. 

 
4. PROCESO SELECTIVO  
 
La Comisión de Selección la llevará a cabo la Comisión Erasmus + del IES Recesvinto. 

Los listados provisionales, junto al baremo obtenido, se hará público en la web y en los 
tablones de anuncios del Centro el 2 de octubre. Posteriormente, se abrirá un periodo de 
reclamaciones y subsanación de errores hasta el 7 de octubre. Los listados definitivos 
serán publicados el 8 de octubre. 

En Venta de Baños, a 20 de septiembre de 2024. 

La Directora del Centro, 

Blanca Ruth Ruiz Miguel 


